
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL No.1100131100202020-0034100 

DTE: YESICA LORENA CELIS GOMEZ 

DDO: HAYCSAMAR QUINTERO PIÑA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la parte demandante dentro del término legal y a 

través de apoderada se pronunció sobre la contestación de la demanda allegada 

por el señor HAYCSAMAR QUINTERO PIÑA.  

 

Previo a seguir adelante con el trámite del proceso, y con la finalidad de 

adelantar la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del 

Proceso (C.G.P.) en el asunto de la referencia de forma concentrada, se dispone:  

Decretar la entrevista del menor de edad NNA M.S.Q.C. la cual se realizará 

con la Trabajadora Social del Juzgado y la Defensora de Familia adscrita al 

despacho.   
  
La entrevista anteriormente ordenada, se realizará a través de la 

plataforma Microsoft Teams y se enviará con anterioridad la fecha 

programada, así como el enlace respectivo a los correos electrónicos 

suministrados por la demandante y su apoderado judicial, 

excepcionalmente en caso de no contar con los correos electrónicos, se les 

enviará el enlace de la audiencia al contacto de WhatsApp suministrado 

previamente en el proceso. 

Para la realización de la Entrevista Virtual, se solicita a la parte 

demandante que previamente tengan descargados en sus equipos 

(computador, Tablet o teléfonos celulares) la aplicación de Teams.    

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 12 

De hoy 19 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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